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RESOLUCION de i.a Delegació;" de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan, y se declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación d~ Industrie., promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica d\:.I Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autori
zación para la instalación y declaración de utilida<i pÚblica a 
los efectos de la impG:;ición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes : 

Origen de la linea: Apoyo cuatro lineas e. estación trans
formadora 4.071 «Vallés Hermano_, S. A.». 

Final de la línea: Est'ación transformadora 4.860 a «Vidriera 
Jordi, S. A.». 5()0 K VA. 

Término municipal a que afecta: Prat de L1o:: regat. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,060 
Número de circuitos : Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuoorados: Dieciséis. 

Separación : 1.10 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: Diez metros. 
Vano medio: Treinta metros, 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores : Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenid:> 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse lp. concesión. 

Esta Delegación de Industrie.. de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre ; Ley 
10/1966, de 18 de larzo, Decreto dt~ 8 de septiembre de 1939, Ley 
dt. 24 de noviembre de igual año, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. h a resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas v declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposíción 
de servidwnbre de paso de lineas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos. obras y servicios afectados por las 
mismas. con sujeción a las condiciones siguientes : 

Lo. Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus- . 
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge, con fecha 
de febrero de 1965. en 10 que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones Que. en su caso. 
se soliciten y autoricen. 

2.a El plazo de puesta en marcha Que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito 'e. esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo ,;" los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que re consideren necesarias durante su eje
cución, así como su reconocimiento definitivo y extensión del 
acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalide.d 
las instalaciones que se autorizan, tanto en el período de cons
trucción como en el de explotación, a la inspección y vigilan
cia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3." El propietario de estas instalaciones queda Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaeiones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza '0 afecta. 

4." Previo los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprObara el in
cwnplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito, o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud, con todas las consecuencias de tipo administra
tivo y civil que se deriven, según las disposiciones legales apli
cables. 

5.a Para el esta;blecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pÚblica se acuerda en esta Resolución, se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y 
demás disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y 
de seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo lO, párrafo quinto 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pÚblica de las insta,. 
laciones lleva apareje.da la de necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
esta.blecimiento de servidwnbre. 

6." 'Esta. alltorización se concede sin perjuiCio de poSibles 
derechos de terceros y dej ando a salvo el derecho de propiedad. 

7." La instalación de le. línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual respondeerá de cuantos daños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8." Queda Obligado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas· constantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de seguridad, siendo responsable civil y cr!-

minalmente de lOS accidentes que puedan prOdUCirse por in
cumplimiento de dicha .obligaci¡': , 

9.& En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necese.rio modificar el trazado d" la línea. la Empresa COnce
sionaria estará obligada a ello. cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos Q que esta conee
~ión se refiere deberán observarse las especificaciones que se
nalan los pliegOJ de condiciones establecidos wr Los Qrganis
mas y Corporaciones provinciales o locales a que pudiera 
afectar y que deben solicitarse de los mismos por el concesi~ 
nario, 

Barcelona 26 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-{),413-C . . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribargorzana» la ins
talación de las lineas de transporte de enúgía eléc
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pública de las mismas. 

Cwnplidos lus tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», Con domicilio en 
Barcelona. paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctri
ca. cuyas caracteristica.> técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 195, línea Vallcarca a Torredem
barra. 

Final de la línea: E T. 4.741, Manuel Bultó Font, 100 KVA 
Término mamcipal a que afecta: Villanueva y Geltrú. 
Cruzamientos: Canal de riegos pantano de FOix, en punto 

kilométrico 6,455. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,265. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16 y 35. 
Separación: 1,10 1TI. 
DispOSición : Tríángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 m. y 12 m , 
Vano medio : 60 m. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

, 
Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 

en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la conceSión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo ; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 
24 de noviembre de igual año, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949,modifica4a 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de las líneas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por 'las 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

La Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
de marzo de 1965, en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen ' 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de prac
ticar las inspecciones que se consideren necesarias durante su 
ejeCUCión, así como su reconocimiento definitivo y ,extensión 
del acta de puesta en marcha, quedandO sometidas en su to
talidad las instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo 
de construcción como en el de explotación, a la inspecéión y 
vigilancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.a El propietario de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4." Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incwnplimiento de ias condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaracion~s de los datos que figuran en 
la solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil Que se aeriven, según las disposicjones legales aplicables. 

5.a Para el establecimiento de la servidwnbre de paso de las 
lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración de 
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utilidad pUblica se acuerda en esta ReSOlución, se e~tará a JO 
dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marro, y demás 
disposiciones aplicable~ sobre prescripciones técnicas y de se
guridad 

De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 10, párrafo quinto, 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las insta
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
quirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios preciSOS para 
dicho establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La instalación de la linea se efectuará por cuenta y 
riesgo dei concesiona,rio, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantement e en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accident.es que puedan , prodUCirse pOr incumpli
miento de dicha Obligación. 

9.a En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesarIo modificar el trazado de la línea, la Empresa conce
s~onaria est ará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone él artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afectar v 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 27 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-6.420-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la instala.
ción de las líneas de transporte de energía eléctrica 
que se citan, y se declara concretamente la utilidad 
públ.ica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea : Apoyo 48 derivación E. T . 4.435. Pedro 
Corberó. 

Final de la línea: E. T. 4,690, «Urbanización Can Sadurnh>, 
100 KVA. 

Término municipal a que afecta : Begas. 
Cruzamientos : Línea telefónica CTNE, línea B. T. de 

ENHER, caminos locales, sendas. 
Tensión en KV. : 25. 
Longitud en kilómetros: 1,150. 
Número de circuit os: Uno. 
Número de conductores : Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímem-os cuadrados: 16 y 35. 
Separación: 1,20 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 y 12 metros. 
Vano medio: 50 metros. 
Tipo de aisladores : Rígidos t res roDaS. 
Material de aisladores : Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1005, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas. con sujeción a las condiciones siguientes: 

1.- Las instalaciones se llevarán a efect() de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado. sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
noviembre de 1004, en lo que no resulten modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que en su caso se 
soliciten y autoricen. 

2. - El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienw de los trabajOS y de su final, a efectos de practicar 
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las inspecciones que $e consideren necesarias durante su ejecu
ción, así COlllO su reconocimiento definitivo y extensión del ac~ 
de puesta en marcha, quedando somet idas en su totalidad Isa 
instalaciones que se autorizan, tanto en el período de con~n¡c
ción egmo en el de explotación, a la inspección y vigilancia Q.!!tl 
Servicio de Electricidad qe esta DelegaCión. 

3. - El propietario de estas inst.alaciones queda Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4,." Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escci
to o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la 
sollcitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo y 
civil que se deriven , según las disposiciones legales aplicables. 

5." Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energia eléctrica cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta Resolución se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y de
más disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de 
seguridfld. 

De acuerdo con io dispuesto en el articulo 10, párrafo quin
to, de dicha Ley la declaración de utilidad pública de las ins
talaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupu o ad
quirir en su caso los terrenos, obras y servicios precisos para 
dicl:o establecimiento de servidumbre. 

6." Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dej ando a salvo el derecho de propiedad. 

7.' La instalación de la linea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pudier an causarse con motivo de la misma. 

8.- Queda Obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conserva.-ción y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse por Incumpli
miento de dicha Obligación. 

9.- En casos de que por proyectos de la AdministraciOn sea. 
.necesario modificar el trazado de la linea, la Empresa conce,
sionaria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajOS a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las espeCificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidas por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pUdiera afectar, y 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 1 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. ele 
Bllen.~.429-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria d~ 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
t alación de las líneas de transporte de energfa eléc
t rica que se citan , y se declara concretamente la 
utilidad pÚblica de las mismas. . . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promOVido pór «Empre~ 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicllio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autOi'ización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec~ 
tos de la imPOSición de servidumbre de paso de la linea eléc, 
trica, cuyas caracter ísticas técnicas principales son las si
guientes : 

Or·igen de la linea: Apoyo n. derivación E. T. 4.614, Alfon-
so Casamitjana. 

Final de la linea: · E. T . 4.894, Facultad Teologia, 200 KV A. 
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés. 
Cruzamientos: Línea telefónica C. T. N. K , linea eléctrl-

ca BT, caminos locales. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en Km.: 0,235. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores : Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados : 16-3~. 
Separación : 1.20 metros. 
Disposic.ión: Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 y 12 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo c:je !lisladores : R ígidos tres ronas. 
Material de aisladores : Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la t ramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesíón, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos · 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, 
Ley de 24 de noviembre de igual año y Re~lamento de Lineas 


